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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de citación para notificación 

enviado a la dirección física de ISAIAS DE JESUS RIVERA GIRALDO por correo 

certificado, la cual no reúne los requisitos de Ley, pues no se le previno del 

término que tiene para comparecer al Despacho a notificarse, ni se le 

adjuntaron los anexos que se requieren por ley para tenerlo por notificado, en 

atención a lo establecido en el art. 291 del C.G.P., como quiera que la 

demanda es virtual, y en el Despacho no existen copias para tal fin, siendo 

deber de la parte; por lo que deberá repetir la notificación; así mismo, la 

enviada al correo electrónico, pues dicha dirección no corresponde con la 

reportada en la demanda para tal fin. 

 

Notificada esta decisión se iniciará el conteo nuevamente de los términos 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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